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3o. Se leyó y pasó a Comisión de Eco· 
nomía el proyecto de ley tendiente a prorro· 
gar por tres meses, a partir del tres de Sep
tiembre corriente, el plazo a que se refiere el 
Decreto Ejecutivo No. 24 de 10 de Abril de 
1956, relativo al pago del impuesto anual 
sobre marcas y patentes. 

4o. Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en segundo debate, el dictamen res· 
pectivo juntamente con el proyecto de ley 
por el cual se faculta al representante legal 
de los menores Benjamfn, Salvador, Rosa 
Adilia, Mauricio y Alberto Herrera, para que 
cobre la pensión mensual de Cien Córdobas 
que percibía la senorita Luisa Emilia Herre· 
ra flores. 

Sometidos a votación por balotas el dicta· 
men y el proyecto, fueron aprobados por 
unanimidad. 

A discusión en lo particular el artfculo lo. 
y sometido a votación por balotas, fué apro· 
bado por unanimidad. · 

A discusión el artfculo 2o., último de que 
consta la iniciativa, y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado por unanimidad . 

El Honorable Senador Rener hizo moción 
para que a este proyecto se le dispensaran 
los trámites de lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parte conducente, mo· 
ción que sometida a votación por balota~, 
fué aprobada por unanimidad. 

Cámara del Senado 5o. No habiendo asunto qué tratar, se 
------====-==------- levantó la sesión· 
Cuadragésimo Sexta Sesión de la Cámara 

del Senado, correspondiente a las ordina· 
, rias del secto período constitucional del 

del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de: la maftana 
del dia miércole~ cinco de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

· Presidencia del Honorable Senador doc. 
tor Lorenzo Guerrero, asistido de Jos Secre· 

· tarios Honorables Senadores don. Pablo Re· 
n~r y don Eduardo Castillo C., como pri· 
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Brantome, Carcache, Guerrero Cas· 
tillo, Norori, Quintanilla, Tapia y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
/ 

Lorenzo Oaerrero 
Presidente 

Pablo Rener 
Secretarlo 

Eduardo Castillo C. 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoa 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticuatro de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las siete y treinta de 
la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la ,Tesoreria Municipal de Que· 
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zalguaque.1 Departamento de León, que el 
senor Emigdio Mendoza, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 

' Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

llio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Setecientos Veintiun 
Córdobas con Cuarenta y Seís :centavos .•. 
(~ 3,721.46), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y · 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

· ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo Ja dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre ·al folio 26, de las ocho de la manan a 
del once de Abril ae rriil novecientos cin· 
cnenta y seis, con todos lo.s reparos desva· 
necidos habiendo dispuesto este funcionario 
enprovidencia de las ocho y treinta de la 
manana del mismo dfa, ano y. folio, que el 
presente Juicio pasará a la Tramitación Judi· 
cial y en últir1Ja instancia a cargo del susc;rito 
par2 los fines de la Glosa Judicial y fallo de· 
finitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de Abril de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 28 el 
senor Ignacio f onseca T., en su carácter de 

la ley Reglamentaria _del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definilivamente; 

/ falla: 
Que esta cuenta tal como !'le deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Emigdio Mendoza, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad,,como 
con las Rentas del Tesoro Municipal de Que
zalgua que, Departamento de León, por lo 
que hace al período de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, segundo de 
su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva d~ suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto LeJZislativo No. 115 del 12 
de Junio de 1941. r 

Cópiese, notifíquese y publiquese en cla 
Gaceta> y Archívese. - Testado- Aproba· 
ción del seftor Supervisor del 10% de Sani· 
dad-No Vale.-Eduardo Núnez V., Trami· 
tador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

•Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
presentes diligencias, como apoderado del -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
senor Emigdio Mendo;ia, presentando como O. N., quince de Mayo de mil novecientos 

. prueba de su Jegftima personería, copia del cincuenta Y seis. Las diez Y media de la 
poder otorgado a ·SU favor, pidiendo por úl· manana. • 
timo se mandase a correr los traslados de ley Examinada que fue por el Contador de 
a tas partes; y Glosa de esta Sala, don Max Cabezas, 

Considerando: la cu.enta de la Tesorería Municipal de So· 
~ . Que habiéndose presentado correcta la moto, Departamento de Madriz, que el sen9r 

Martrn O. Ordonez, mayor de edad, casado, 
cuenta del 10% de Sanidad Y de conformi· comerciaAte y de aquel domicilio, llevó du· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 rante el periodo de Julio a Diciembre de mil 
Septiembre de 1946, por vafor de Un,Mil 
Ciento Setenta y Córdobas y Catorce Cen.. novecientos cincuenta Y cuatrq; 
ta vos ( ~ 1, 170.14), ..que acusa tener como Resulta: 
existencia al 30 de Junio de mil novecientos , Que según estado de Caja que corre al 
cincuenta y cuatro, al folio 11; y folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 

Considerando: Egresos de Treintisiete Mil Ochocientos Sie
te Córdobas Cincuenta y Cinco Centavos ... 

Que habiéndose desvanecido todos los re- (<.J. 37,807.55), incluyendo los términos de 
paros formulados a la presente cuenta en la apertura y cierre; y 
Glosa Administrativa y no habie{ldo ningún Considerando: 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio senor Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
Ignacio f onseca T., en escrito del diecisiete ministrativa de esta cuenta, él Contador que 
de Abril de mil novecientos cincuenta Y seis, la tuvo a su cargo la dió en trasladq al Sr. je- · 
folio 29, pide llamar a autos Y dictar senlen· fe de esta Sala; como consta del auto que co-

. cia de solvencia a favor de su representado, Y rre al folio 27, de las ocho de la maftana del 
oída la opinión del senor fiscal de Hacienda, diecinueve de Marzo de mil novecientos cin· 
está de acuerdo COR dicho pedimento, co- cuenta y seis, con tres reparos pendientes, 
mo puede verse al reverso del mismo folio; Y habiendo dispuesto este funcionario en pró· 

Por Tanto: videncia de las ocho y quince de la manana 
Con tales antecedentes, corridos los trá· del mismo día, ano y folio, que el presente 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de .Juicio pasara a la Tramitación Judicial y en 
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última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa Juélicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Mayo de 

. mil novecientos cincuenta y seis, folio 31, el 
Sr. J. Manuel Arosteguí F., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las pre· 
sentes diligencias, como apoderado del se· 
flor Martin G. Ordoflez, presentado como 
prueba de su legítima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presenlado correcta la 

cuentá del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislati~o No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro 
Mil Quinientos Cincuenta y Ocho Córdobas 
con Cincuenta Centavos (<J 4,558.50), que 
acusa tener como existencia al 31 de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
al folio 9! y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formuladós a presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y Judicial y no habien· 
do ningún cargo peJldient~. el Defensor de 
Oficio senor Arosteguf F., en escrito del nue· 
ve de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, folio 32, pide llamar a autos y dictar sen· 
tenéia de solvencia a favor de su representa
do, y oida la opinión del senor Fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, como puede verse al rever&o del mismo 

vos--rVale-Te~tado-Aprobación del seftor 
Supervisor del 100/o de Sanidad-No' corre. 
- Guillermo A. Ramirez, Trámitador Judicial. 
-H. Saballos O., Srio. 

Conltalorfa Especial de Cuenlas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veintiocho de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. Las nueve de la 
in .. nana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore· 
ría Municipal de Coin lsland, Departamento 
de Zelaya, que el seftor Fernando (Ferdinan
do) Nicholson, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo del primero de Julio' al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos; 

' · • Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 25, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Djez y Ocho Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Tres Córdobas con Sesenta y Un 
Centavos (<i 18,463.61), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

folio; y 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
ministrativa dé esta cuenta, el ContadÓt: que 
la tuvo a su cargo en seflor Carlos G~mez 
h., la dió en traslado al senor Jefe de esta Sa· 
la, según auto que corr~ al folio 21, de las 
once de la maftana del catorce de J1,1lio de 
mil novecientos cincuenta y tres, este funcio
nario en providencia de las once y media de 
la maftana del mismo día, año y folio, dispu· 
so que las presentes diligencias pasaran al 
suscrito para los efectos de la·Glosa Judicial 

Por Tánto: ' y Fallo definitivo; y 
Con tales antecedentes, corridos los trá· Considerando: • 

miles de derecho con apoyo del Art. l~l de Que en escrito del veintitres de Febrero de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· mil novecientos cincuenta y seis, folio 24, el 

~· tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda seftor José Manuel Arosteguí Fonseca, en su 
Edición .Oficial y Decreto Ejecutiva. de 30 de carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
Marzo de 1936, el suscrito ~ontador Trami· dantes, pidió se le mandase a tener por per
tador Judicial en nombre de la República de sonado. en las presentes diligencias, como 
Nicaragua, definitivamente; apoderado del seflor Fernando (Ferdinando) 

Falla: •" Nicholson, presentando como prueba de su 
Que esta ~uent\ tal como se deja relacio· legftima personer(a, copia del poder otorga· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· do a su favor, pidiendo por último se man· 
l:>a quedando la seftor Martín G. Ordoftez, dase a correr los traslados. de ley a las par· 

, • t 1 t de calidades conocidas en autos, iun o con es; y . 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 1 Considerando: 
con las Rentas del 10º/, de Sanidad como Que habiéndose presentado correcta la 
con las del Tesoro Municipal de Sómoto, cuenta del 10% de Sanidad por valor de 
Departamento de Madriz, por lo que hace al Seis Mil Doscientos Diez Córdobas con Se
período Julio a Diciembre de mil novecien- y Cuatro Centavo (<J 6,210.74), que acusa 

·tos cincuenta y cuatro, sexto de su actuacióJl tener como existencia al treinta y uno 'de Di· 
en tal cargo. ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 

Librese copia de esta resolución al intere· folio 7; Y 
sado -para que le sirva de sufi.ciente fi~i9ui· · 
to, debiendo presentar por escr1to la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Considerando: 

Cópiese, notifíquese y publíquese en 'La 
Gaceta> y archi.vese.-fntre lineas-Cenia· 

Que habiéndose desvanecido todos los· 
reparos formulados a la presente cuenta e.n la 
Glosa Judicial, y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio seftor José 
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Manu.el Arosteguf fonseca, en escrito. del 
veinticuatro de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor de su repre· 
sentado, y oída la opinión del senor Fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
· Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
tes de DeFecho, con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mittador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivarr.ente. 

falla: 
Que esta cuenta tal como se · deja relacio· 

Rada es buena y por consiguiente se aprueba, 
queda.ndo el senor Fernando (Ferdinando) 
Nicholson, de calidades conocjdas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y solven 
tes, tanto con las Rentas del lO°lo de Sani· 
dad, como con las del Tesoro Municipal de 
Corn lsland, Departamento de Zelaya, por 
lo que hace al periodo del primero de julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, décimo de su ac· 
tución en tal cargo. 

lfbrese copia de esta resolución al intere
sado par~ que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, 
en el papel sellado de ley. . . 

·Cópiese, notiflquese y publfquese en cla 
Gaceta• y archivese.-Oonzalo Yescas R., 
T~amitador judiclal.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., ocho de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Las on·ce de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Olo~a de esta Sala, don Leonidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de juigal· 
pa, Departamento de Chontales, que el senor 
José Aurelio Avilés, mayor de edad, casado, 
sastre y de aquel domicilio, llevó durante el 
período de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho; 
· Resulta: .~ 

Que según estado de Caja que corre al 
folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ocho Mil Seiscientos Ocho Cór· 
dobas con Cuarenta y Cinco Centavos ..• 
(t 8,608.-45), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndo~e terminado la Glosa Ad· 

rRinistraliva de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 9, de las nueve y media de la 

maftana del trece de junio de mil novecien· 
tos cincuenta, con el pliego de reparos pen· 
dientes, habiendo dispuesto este funcionario 
en providencia de las nueve y cuarenta mi· 
nutos de la maftana del mismo d(a, ano y fo •• 
lio, que el presente juicio pasara a la Trami
tación judicial y en última instancia a cargo 
del suscrito para los fines de la Glosa judi· 
cial y fallo defir.itivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de junio de mil no· 

vecientos cincuenta y cinco folio 15, el ~r. 
f elipe Benavides S., en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del Sr. 
José Aurelio Avilés, presentado como prueba 
de su legítima personerfa, copia del poder 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanid~d y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Cincuenta y Tres Córdobas con Setenta y 
Cuatro Centavos <<i 153.74), que acusa tener 
como existencia al 31 'de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, Aprobación 
del senor Supervisor del lO°lo de Sanidad al 
folio 11; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados_a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensorde Oficio senor Be
navides S., en escrito del cuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, folio 16, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
vencia a favor de su representado, y oida la • 
opinión del Sr. fiscal de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al. reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, segunda Edi
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Traml· 
dor judicial en nombre de ta· República de 
Nicaragua, definitivamente; 

. falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue- • 
ba, quedando el seftor José Aurelio Avilés, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del lO°lo de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de juigalpa, 
Departamento de Chontales, por lo que hace 
al periodo de julio a Diciembre de mil no· 
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veclentos cuarenta y ocho, tercero de su ac· 
tuación en tal cargo. 

- • Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de sufi<\!ente finiquito, 
debiendo presentar por ~scnto la soficitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiff quese y pubUquese en cLa 
Gaceta• y Archf vese.-Ouillermo A. Ramirez; 
Tramitador Judicial.- H. Saballos O., Sric, 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales· 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., diez y seis de Mayo de mil Rovecien
tos cincuenta y seis. Las ocho de la manana. 

Examinada la cuenta de Tesorerfa Munici· 
pal de Tisma, Departamento de Masaya, lle· 
vada por el Sr. Manuel Miranda hijo, quien 
sirvió el cargo de Tesorero Muniéipal, duran
te el período del primero al treinta y uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
siendo mayor de edad, casado agricultor y 
de aquel domicilio; 

. Resulta: 
Que según Cuadro Demos!rativo de Caja 

que obra al folio 7, de este Expediente, hubo 
un movimiento de Ingresos y Egresos du· 
ran·te el perfodo indicado, de Cuatro Mil Se· 
tecientos Sesenta y Siete Córdobas con Vein· 
titres Centavos (<i 4,767.23), en los que van 
lncluídos los términos con que abrió y cerró 
sus operaciones; y 

Considerando: l 
Que por concluída la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, por el Contador que la 
tuvo t11 su cargo senor Francisco Vallejos B. 
estas diligencias fueron· elevadas al conocí· 
mieno del sef'lor Contralor de Cuentas Lo· 
cales, según pliego de reparos pendientes 
agregados al folio 5, con los números 1·2, 
disponiendo esta superioridad en ultima ins
tancia que el suscrito conociera esta cuenta 
para los efectos de la Olo.sa judicial y fallo 
correspondiente, haciéndose puesto el cúm
plasé de ley a las nueve de la manana del 
nueve de Marzo de mil novecientos cincuen
ta y síes, y al reverso del folio 5; y 

• Considerando: 
Que el sefl.or J. Manuel Arosteguf f., y en 

su carácter de Defensor de Oficio de Cuen· 
tadantes, y por escrito presentado a las once 
de la mafl.ana del tres de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis, folio 15, pidie se le 
tenga por personado en representireión del 
sef'lor Manuel Miranda h., acompaflando el 
poder original suscrito a su favor, y que co
rre al folio 13, el que sus-:ribe lo tuvo por 
personado en esa misma instancia y diéron· 
se los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por quedadar desvanecido todos 

los reparos formulados a la presente cuenta 
y no habiendo ningún cargo pendiente, por 
haberse efectuado en el entero correspon· 
diente en la Tesorerla Municipal, según Es· - . 

tado de Ingreso de Abril del corri~nte ano y 
comprobante fr,lio 12, el Defensor de Oficio 
senor J. Manuel Arosteguf F., en escrito del 
cinco de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y seis, folio 16, pide llamar a autos y die· · 
tar sentencia a favor de su representado 
y oída la opinión del senor Fiscal Específico 
de Hacienda, por autos del siete de este mis· 
mo mes y reverso del folio 16, está de acuer· 
do ordenando dictar la correspondiente sen· 
tencia; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Arto. l 51 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decrc:tu 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el susére 
to Contador Tramitador Judicial en nombri· 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

falla: 
Que estarido correcta mediante las rectifi

caciones verificadas en el curso de la Glosa. 
la cuenta presentada por el seflor Manuel 
Miranda hijo, que llevó como Tesoro Muni· 
cipal de Tisma, Departamento de Masaya, 
durante el perfodo del primero al treinta y 
uno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco; esfa se aprueba, quedando de consi
guiente él y su fiador, libres y solventes con 
los fondos del T~soro Municipal de esa loca
lidad, en lo que se refiere al perfodo citado, 
último de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución previa so
licitud escrita y que para tal fin debe dirigir· 
se al despacho de la Secretaria del 1)ibunal 
de Cuentas, eximiéndose del impue-sto de 
timbres y papel sellado por Decreto Legis· 
lativo No.115de12dejuniode 1941. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en cLa 
Gaceta• y archf vese. Entre Hneas-citadq. 
-Vale.-Oonzalo Yescas R., Tramitador ju
dicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua
D.N., veintiocho de febrero de mil novecien
tos cin cuenta y seis. Las diez de la ma
ftana. 

Visto que fué et juicio de la cuenta de la · 
Tesorerfa del Patronato Departamental de 
Reos de juigalpa, Departamento de Chonta· 
les, que el seftor David Vega Garay, mayor 
de edad, casado, comerciante y de aquel do· 
micilio, llevó como Tesorero, durante el pe· 
rfodo de julio a Diciembre de mil JlOVecien
tos cincuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta, ·que corre al fo. 

lio 13, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos durante indi· 
ca.do de Diez Mil Ciento Cuarenta y Un Cór· 
dobas con Seis Centavos (<i 10,141.06), in· 
clusive los términos iniciales y finales¡ y 
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Considerando: cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrUo 
Que por terminada la Glosa Administrati- Contador Tramitador judicial en nombre de 

va de esta cuenta, por el Contador que la la República de Nicaragua, definitivamente; • 
tuvo a su cargo seftor Fanor Rodrlguez, la · Falla: 
dió en traslado al senor Contralor según auto Qüe la cuenta presentada por el sel'lor Da· 
de las once y treinta minutos de la mal'lana vid Vega Garay, de calidades indicadas lle
del diez y siete de febrero de mil novecien· vó en el carácter de Tesorero del Patronato 
tos 'cincuenta y seis, y este funcionario por Departamenlal de Reos de juigalpa, Depar· 
autp de las once y cuarenta y cinco minutos lamento de Chontales, durante el período de 
de la manan a del mismo día, al'lo y folio, Julio a Diciembre de mil novecientos cincuen· 
ordenó que las presente diligencias pasaran ta y cinco, es cor.recta y por tanto se aprue
a la Tramitación Judicial a cargo del suscrito, ba, quedando de consiguiente el se.ior Vega 
habiéndose puesto el· cúmplase de ley a las Oaray, y su fiador solidario, libres y sol ven· 
ocho de la maftana del diez y ocho de fe· tes con los fondos de esa Tesorería en lo 

.. brerc~ de esta misma al'lo; y que a dicho período se refiere. 
Considerando: Ubrese copia de esta resolución al inte· • 

"Que el sel'lor José Manuel Arosteguí f., en 

1 

resado para \lUe le sirva de suficiente finiqui
su carácter de Defensor de 'Oficio de Cuenta· to, debiendo presentar por escrito la solici· 
dantes, y en escrito· presentado a las diez de tud en la Secretarla del .Tribunal de Cuentas, 
la maftana del diez y ocho de febrero de mil y q~e para tal fin de proveer el papel sellado 

. noveciente>& cincuenta y seis, folio 9, pide se que la ley manda. 
le tenga por personado en el presente Juicio Cópiese, notifíquese, .publíquese en cla 
en representación del, seftor Vega Garay, Gaceta> y archfvese.-Gonzalo Yesca R., 
acompaftando para justificar su legítima per· Tramitador l.udicial CC. LL.-H. Saballos 
sonerfa, copia del poder original suscrito a O., Srio. · 
su favor, el que razonado corre al folio 8, el 
que suscribe lo tuvo por personado en esta Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
instancia, habiépdose dado a la petición del -Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
sel'lor Defensor, los traslados de"tey; y D.N., veintitres de Abril de mil novecientos 

Considerando: Cincuenta y seis. Las nueve - de la manana. 
Que al devolver ºtraslado por escrito pre- Examinada que fué por el C~ntador de 

sentado; a las nueve de la maftana del veinte Glosa de esta Sala, don Augusto J. Núl'lez, la 
de febrero de mil novilcientos cincuenta y cuenta de la Tesorerfa Municipal de Camoo· 
seis, que corre al folio 11, el apoderado pa, Departamento de Boaco, que el seftor 
seflor Aro.steguf F., entre otras cosas expre· jacinto Sequeira, mayor de edad, casado, 
só: cQue los 4 reparos formulados fueron negociante Y de aquel domicilio, llevó du
desvanecidos en la Glosa Administrativa y rante el periodo de Enero a junio de mil no-

- no teniendo su responsabilidad en lo que vecientos cincuenta y cinco¡ 
hace a este Juicio renuncia al término que Resulta: 
la ley seflala y pide que al dictarse sentencia Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
previo llamamiento de autos:se declare libre lio 33, hubo un movimiento de Ingresos y 
y solvente con los fondos :de la Tesorería Egresos de Veintiocho Mil Cuatrocientos 
llevada a cargo de su repre!tentado por el Veintiocho Córdobas con Tres Centavos .•. 
período ya mencionaqo; y (~ 28,428.03), incluyendo los térmiños de 

Considerando: apertura ·y cierre¡y 
En vista de haber contestado satisfactoria- Considerando:c: 

mente y no quedando reparo pendiente, es· Que habiéndose terminado la Qlosa Ad-
tas diligencias fueron elevadas al conocimien- minislrativa de esta cuenta, el Contador que 
to del seftor fiscal de Hacienda, quien al eva- la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
cuar su dictamen con fecha del veinte flor Jefe de esta Sala, como consta del auto 
de Febrero de de mil novecientos cincuen· que corre al folio 28, de las siete y treinta 
ta y seis, reverso del folio t 1, entre otras co· minutos de la maftana del doce de Enero de 
sas dijo: cEncuei:itro desvanecidos los repa- mil novecientos cincuenta y seis, con cinco 
ros formulados como lo expresan las razo· reparos pendientes habiendo dispuesto este 
nes puestas al margen de cada uno de ellos funciQnario en pcovidencia de las siete y cua· 
y no habiendo reparos pendientes, sirvase renta y cinco minutos de la maftana· del. mis· 
dictar la correspondiente sentencia conforme mo día, afio Y folio, que el presente Juicio • 
lo indica la ley, y pasara a la Tramitación judicial y en última 

Por Tanto: instancia a cargo del suscrito para los fines 
Con tales antecedentes, oída la opión del de la Glosa Judicial Y fallo definitivo; y 

senor Fiscal de Hacienda, .corridos los trá- Considerando: 
miles de derecho con apoyo del Art. 15J de Que en escrito del diez y seis de Abril de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- 1 mil novecientos cincuenta y seis, folio 30, el 
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje- senor J. Manuel Arosteguf f., en su carácter 
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de Defensor de Oficio de Cuenta dantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes dilig~ncias, como apoderado del 
senor Jacinto Sequeira, presentando como 
prueba de su legitima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslaáos de 
ley a las partes; y 

C~nsiderando: 

Que habiéndose presentado correcta Ja 
cuentá del 100/o· de Sanidad por valor de 
Cuatro Mil Siete Córdobas con Once Centa
vos(~ 4,007.11), que acusa tener como exis
tt~ncia al 30 de junio de mil novecientos ~in· 

1 cuenta y cinco folio 9; y 
,, Considerando: 
Que habiéndose desvanecido·· todos los 

reparos formulados a la presente c.uenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha
biendo ningún cargo pend1.ente, el Defensor 

· " de Oficio sef'ior José Manuel Arostegui f., 
en escrito del diez y siete de Abril de mil no· 
vecientos cincuenta y seis, folio 34, pide lla· 
mar a autos y dictar sentencia de solvencia a 
favor de su representado, y of da la opinión 
del señor fiscal de Hacienda, está de acuer· 
do con dicho pedimentor como puede verse 
al reverso del mismo folio; y 

.... Por Tanto: 

la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue . 
ba, quedando el seflor jacinto Sequeira, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solvehtes, tanto con 
las Rentas del 100/o de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Camoapa, De· 
parlamento de Bóaco, por lo que hace al 
periodo de Enero a Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinéo, cuarto de su actuación 
en tal cargo. ' 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

·.,·.- Coµ tales antecedentes, corridos los trámi· 
tes de derecho, con apoyo. del Art. 151 de 

·cópiese, notifíquese, y publfquese en cla 
Gacetai1 y .archivese.-Testado-estado de 
Caja, y de conformidad con Decreto Legis· 
lativo No. 473 del 13 de Septiembre de 1946.' 
-Aprobación del senor Supervisor del lO°lo 
de Sanidad al-No Valen.-Entre lineas.
Carta Cuenta, cinco minutos.-ValeQ.-Oon
zalo Yescas R., Tramitador Judicial. H. Sa· 
ballos O., Srio. -._.:.¡:"'~!.· 
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Ministerio de Economla -

No. 0575-f 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 7 de 17 de 
Agosto de 1956, ruégale publicar en el próximo número de cLa Gacetai1, que en la serna· 

na deJ 24 al 29 de Septiembre corriente, fueron autorizados en este Ministerio, dentro 

del Convenio Internacional del Trigo los siguien~es Pedidos de Harina de Trigo: · • 

No. de Registro ,Importador Cantidad País de Origen 

18530 Cruz Oámez R. 150 qq Cana~á 
19051 Marfa M. Garay 150 , U.S.A. 
19211 Suc. Humberto fonseca Mendoza • 300 e Canadá 
19203 Augusto Estrada Lacayo 225 • U.S.A. 
19043 Pastor Estrada Almendárez 1,500 e U.S.A. 
19023 Harry A. Cordua 450 < U.S.A. 
19314 Valentfn Horvilleur 412.5 « U.S.A. 

19313 Tomás Guevara 75 ·"' • U.S.A. 
19312 Tomás Guevara . 300 e U.S.A· 
19339 Luis Caracas Santos 225 < U.S.A. 
l9396 Orlando Ocámpo'Palma 150 < U.S.A. 
19374 Hospic:io de Huésfanos del Sagra· 

19378 
19373 
19344 
19337 
19417 
19590 
19391 

do Corarón de Jesús 
Blanca M. Kelly 
A. Guerrero & Cta. Ltda. 
Guillermo Castillo H. 
Soledad de Cagnoni 
Roberto Reyes R. 
Soledad de Cagnoni 
Soledad Mungufa de Barreta 

. -

90 
150 
337.5 
150 
740 
225 
450 
150 

< U.S.A. 
e U.S.A. 
e U.S.A. 
e U.S.A. 
e U.S.A. 
< U.S.A. 

. e U.S.A. 
< Canadá 
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No. de Registro 

19594 
19660 
19581 
19673 
19760 
19761 
19790 

Importador 

Cukra Development Company 
Ismael Reyes l. 
Miguel A. Aráuz 
Berta Suárez de Romero 
Luis Alfonso Delgadillo 
Vicente Dávila 
Enrique Medrano P. 

Cantidad País de Origen 
80 qq U.S.A. 

300 e Canadá 
300 e Canadá 
225 e Canadá 
150 e Canadá 
300 e Canadá 

· 225 e Canadá 
í TOTAL! 

Cuotl\ Garantizada 
Saldo di~ponible 

. ' 7,810 e 

158,733 e 
111,370,5 quintales. 

Manuel Wong Valle, 
Sub-Jefe dtl Departamento de Comercio 

del Ministerio de Econom(a, 

N9 0518-f 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 7 de 17 de 

Agosto de 1956, ruégole publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la sema
na del l 7 al 22 de Septiembre corriente, fueron autorizados en este Ministerio, 
dentro del Convenio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de ·Harina de Trigo: 
No. de Registro Importador Cantidad Pafs de Origen 

18394 Pastor Estrada Almendárez 1,500 qq. • U.S.A. 
18263 Luis Alberto Granera 300 e Canadá 
18536 Carlos Holman Reinecker 150 ' U.S.A. 
18596 Kong fat 100 e U.S.A. 
18393 Luis Alfonso Delkadillo 600. e Canadá 
18627 Ernesto López Olivares 750 e U.S.A. 
18579 Bluefields Mercantile Company 100 e U.S.A. 
18697 Virgilio J. Altamirano 150 e U.S.A. 
18834 Napoleón Alvarado 150 e Canadá . 
18800 Sang Yick 100 e U.S.A. 
18854 Guillermo Castillo R. 375 e U.S.A. 
19120 David Soihet 100 ( U.S.A. 
18Q29 Humberto López Z. · 112.5 e Canadá 

" 19094 Orlando Ocampo Palma 150 e U.S.A. 
19053 Ena Una Guandique· de Novoa 450 e U.S.A. 

, 

TOTAL: 5,087.5 e 

Cuota Garantizada 
Saldo disponible 

158,733 e 
119, 180 5 quintales 

Manuel Wong. Valle, 
Súb- jefe del Departamento· de Comercio 

del Minl1terio de Economía. 

No. 0489-F 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 7 de 17 de 
Agosto de 1956, ruégole publicar en el próximo número de cla Gacela,, que en la serna· 
na del 10 al 15 de Septiembre corriente, fueron -autorilados en este Ministerio, dentro del 
Convenio Internacional del Trigo, los siguieptes P~didos de Harina de Trigo: 
No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 

17876 Miguel A. Aráuz 300 qq Canadá 
. 17688 Ernesto López Olivares 300 e U.S.A. 

17625 José A. Navarro 150 e U.S.A. 
18177 Leonidas y Alberto Torres 300 e U.S.A .. 
18294 Adrián Martf nez .- . , 150 e Canadá 

TOTAL: 

Cuota Garantizada 
Saldo disponible 

1,200 e 

15'8,733 e 
124,2.68 quintales 

Manuel Wong Valle, . · 
Sub-Jefe del Departamento de Comercio 

del Mlaltterlo de Economf1. " ·.A· 
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9"'"'--===------==---·-----Guarra, Mariná y Aviación Riguero, con la limitación del cantón del Ba· 

rrio Buenos Aire~ No. 2. 
N9 27-B Cantón del Barrio larreynaga: 

El Presidente de la República, Comprende la parte urbana de la dudad 
Acuerda: · entre.esto~ linderos: norte, Carretera lntera· 

Nombrar a partir de esta fecha, Coman· mericana; occidente, al Campo de Aviación / 
dante de Armas de Puerto Somoza, Departa· Nacional y siguiendo ese lindero hacia el 
mento de León, al Teniente Coronel Juan sur hasta llegar al antiguo camino de Saba
César Prado. nagrande; oriente, terrenos de Construccio-

EI nombrado tornará posesión de su car· nes Nacionales, Barrio Santa Rosa, Aserr{o • · 
go ante Ja autoridad correspondiente y des·· cEI Carmen> del seftor King, Colonia de los 
empeftará el cargo Ad·Honorem. Choferes,· hasta llegar en esa dirección más 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· o menos hasta el camino de Sabanagrande 
nagua, D. N , 25 de Octubre de t 956.- Y siguiendo siempre hacia el sur hasta el ca· 
e Ano José. ~olores Estrada> .-(f) SOMOZA mine_> de Masaya. E~ este can~ón están los 
0.-EI M1mstro de Marina (f) francisco barrios Blandón, Barna San Lms, Larreyna· 
Oaitán C., Coronel G. N. ' ga, El Edén, Maria Auxiliadora, San Cristó· 

bal, Ducualf, Meneses, Santa Bárbara y de
~más barrios adyacentes. 
Cantón de la Mecatera Nueva No. l. Conseja Nacional da Elecclones 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
DIVISION CANTONAL DEL DEPARTA· entre estos lindero&: norte, cuartel-de la Avia· 

MENTO DE MANAGUA ción y sur, camino de Sabanagrande hasta 
el Cauce Oriental: oriente, la primera aveni· Cantón del Barrio Riguero: da que pasa al oriente del Campo de Avia· 

Comprende la parte urbana de la ciudad ción Nacional, desde la carretera hasta el ca· 
entre estos linderos: occidente, el Cauce mino de Sabanagrande; occidente, el lindero 
Oriental en la parte que colinda con el can· oriental del cantón de la Mecatera Nue~a 
tón del Campo Bruce No. 2, siguiendo ha· 1 No. 3 o sea la veintidós Avenida Sur-este 
cia ~l s~r hasta la carretera a Masaya; norte, que p~s~ P?r el l~do occidental del Campo 
carnmo de Masa ya y l'ugares adyacentes; sur, de ·Av1ac1ón ·Nacional. 
camino de Santo Domingo hasta llegar a Cantón de la Mecatera Nueva No. 2. 
Mora Limpia y lo que queda al· norte de la Comprende la parte urbana de la ciudad 
carretera a Masaya por este sector. En este entre estos linderos: norte, calle central este; 
cantón están comprendidos parte de1 barrio sur, veintidós avenida sur-este o sea la que 
Rig1:1ero, el Barrio Huezo y. todos los barrios que pasa por el costado occidental del Cam-
adyacentes dentro de esta comprensión. po de Aviación Nacional, siguiendo hacia el 
Cantón del Campo Brace No. r. · norté en lfnea recta hasta la calle central es-

Cornprende la parte urbana de la ciudad te, Y por el sur siempre siguiendo una línea 
entre estos linderos: Del lugar conocido con recta aproximadamente h~sta llegar .al cami· 
el nombre de Gancho de Camino de Santo no de Sabanagrande; occidente, vemte ave· 
Domingo, se toma el antiguo camino de Ma· nida ~ur-este. 
saya, después se toma el antiguo camino a Cantan de La Mecatera Nueva No. 3 . . 
Sabana Grande hasta llegar donde sale la Compr~n~e la parte urpana de la ciudad 
Avenida donde dan vuelta los Buses y que entre estos linderos: norte, calle central este; 
pasa por donde don José Leqn Ubilla, lle· su.r, antiguo camino a Masaya y antigu.o ca· 
gando este cantón hasta esta Avenida y su mi.no que c!'nduce a Saban~grande; ort~nte, 
prolongación 111!cia el sur hasta salir al Cll· veinte avenida sur-este continuando hacia el 
mino de Santo Domingo ' toma éste hasta sur en linea recta hasta llegar al camino de 
volver al Gancho de C~mino de Santo Do· Sabanagrande; occidente, dieciocho avenida mingo. sur-este continuando hacia el sur en línea 
Cantón del Campo Bruce No. 2. rec!a hasta donde es posible, hasta llegar al 

CompreMde la parte urbana de lá ciudad antiguo camino a Masaya. 
entre estos linderos: norte, camino de Saba· lantón del Mercado Oriental No. J. 
nagrande hasta llegar al cauce oriental, se Comprende la parte urbana de la ciudad 
toma éste hacia el sur hasta llegar al camino. entre estos linderos: norte, calle central este; 
de Santo Domingo, después tomando a am· sur, primer callejón sur-este que pasa detrás 
bos lados del camino cerno viniendo a Ma del cine Luciérnaga; oriente, catorce aveni
nagua hasta llegar a donde puede ser el tí da sureste; occidente, once avenida sureste. 
mite con el cantón del Campo B1uce No. l, Cantón del Mercado Oriental No. 2. 
o sea la Avenida por donde pasan los Buses Comprende la p.arte urbana de la ciudad 
y que pasa por donde don José León Ubilla. t>olre estos linderos: .nort~, calle central este; 
En este cantón está par.te del Barrio del Cam· sur, primer callejón sureste que pasa detrás 
po Bruce1 San José Oriental, parte del Barrio del Cine Luciérnaga; oriente, dieciseis ave· 

. ' 
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nida sureste¡ occidente, catorce avenida sur· 
este. 
Cantón del Mercado Orie;tal NÓ. 3. 

Comprende la parte urbana de esta ciudad 
entre estos linderos: norte, primer callejón 
sureste que pasa detrás del Cine Luciérnaga; 

1 sur, quinta calle sureste o calle que conduce 
al Gancho de Camino de Santo Domingo; 
oriente, catorce avenida sureste; occidente, 
once avenida sur-este. 
Cantón del Mercado Orienta(No, 4. 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, primer callejón 
sureste; sur, quinta calle sureste o calle que 
conduce al Gancho de Camino de Santo 
Domingo; oriente, dieciseis avenida sureste; 
occidente, catorce avenida sureste. 
Cantón de Santo Domingo No. l. 

Comprende la parte urbana de.la ciudad 
entre estos lindero•: norte, calle central e~tr; 
sur, calle 15 de Septiembre; orienle, octava 
avenida sureste; occidente, quinta avenida 
sureste. 
Cantón de Santo Domingo No. 2. 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, calle central este; 
sur, calle 15 de Septiembre; oriente, once 
avenida sureste; occidente, octava avenida 
sureste. ·-;. 
Cantón de Santo Domingo No~- a.•' ~ 

Comprende la parte u1 bana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, calle 15 de Sep
tiembre; sur1 cuarta calle sureste o calle que 

·pasa por el ccstado norte del Ramírez Oo· 
_yena; oriente, séptima avenida sureste; occi· 
dente, quinta avenida sureste. 
Cantan de Santo Domingo No. 4. 

• - Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, calle 15 de sep· 
tiembre; sur, cuarta calle sureste o calle que 
pasa por el costado norte del Instituto Ramf· 
rez Ooyena y dobla hasta llegar a la esqui
na de la Tostadurfa El Caracol; oriente, on 
ce avenida sureste; occidente, septima avení· 
da sureste, 
Cantón de Santo Domingo No. 5. 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, cuarta calle sur
este y lindero sur del cantóí1 de Sa1ito Do· 
mingo nú"mero tres; sur, calle que pasa por 
el costado sur deJ colegio -Bautista; oriente, 
once avenida sureste y occidente, quinta 
avenida sureste y occidente, quinta avenida 
sureste. 
Cantón de Santo Domingo No. 6. 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, calle que pasa 
por el lado sur del colegio Bautista; sur, ca· 
lle que es continuación de la que pasa pór 
la Explanada de la Loma de Tiscapa y que 
va a salir al Colegio Teresiano;. oriente, on· 
ce avenida sureste, y occidente; quinta ave· 
nida sureste. 

! J 

Cantón del Parque Lilliam: 
Comprende la parte urbana de la ciudad 

entre estos linderos: norte, lindero sur del 
cantón de Santo Domingo No. 6; sur, carre
tera que conduce a Masaya; oriente, once 
avenida sureste hasta llegar hacia el sur en 
lfn~a recta a la carretera que conduce a Ma· 
saya; occidente, quinta avenida sureste hasta 
llegar por el sur en línea recta aproximada 
a la carretera a Masaya. 
Contón de Sajonia Norte No. 1. 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos::norte, calle central este;, 
sur, callejón que da a la Luneta del Teatro 
Tropical, lado Norte, dobla hacia el sur y lle
ga a la esquina de la tercera calle sureste y 
dobla hacia el occidente hasta la segunda 
avenida sureste. 
Cantán de Sajonia Norte No. 2 . 
. Comprede parte urbana de la ciudad en

tre estos linderos: norte, callejón . que va a 
dar a la luneta del Teatro Tropica1 y el lin
dero sur del cantón de Sajonia número uno; 
sur, quinta calle sureste; oriente, quinta ave
nida sureste; y occidente, segunda avenida 
sureste. 
Cantón de Sajonia Sur: . 

Comprende la parte urbana de la ciudad · 
entre estos linderos: norte, quinta calle sur· 
este que pasa al norte de la Iglesia del Per· 
petuo Socorro; sur, carretera que conduce a 
Masaya o su prolongación que conduce al 
occidente; oriente, quinta avenida sureste; y 
occidente, segunda avenida sureste, exento 
lo compr.m<1ido en el paseo alrededor de 
Tiscapa del cantón de la No. 1 y la No. 2. 
Cantan.de Buenos Aires No. l. 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, quinta calle sur· 
este que conduce a Santo Domingo; sur; ca· 
lle que conduce al Colegio Teresiano o anti·. 
gua Quiñta Eitzen; oriente, catorce avenida 
sureste; occidente, once avenida sureste. 
Cantón de Buenos Aires No. 2 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos lindero~: norte, quinfa calle sur· 
este; sur, cárretera que conduce a Masaya; 
occidente, catorce avenida •Ur·este y su pro· 
longación hacia el sur en línea recta áproxi· 
maa hasta dllegar a · la carretera a Masaya; 
oriente, hasta donde desemboca el callejón 
que pasa por el Hospital Bautista y por la 
Quinta Carmela en el camino de Santo Do· 
mingo y todo lo que queda al sur en esta di· 
rección hasta la e arretera a Masaya y barrios 
adyacentes. 
Cantón del Barrio largaespada. 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, calle que condu· 
ce al Colegio Teresiano o antigua Quinta 
Eitzen; sur, carretera a Masaya; oriente, ca
torce avenida sur este o su prplongación 
aproximada hacia el sur hasta llegar a la ca· 
rretera a Masaya. 
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Cantón de la 'Ntímero Uno. -No. 1 
Comprende la parte urbana de la ciudad 

entre estos linderos: norte, calle central este; 
sur, tercera calle sur o sea la, que pasa por 
el Banco Hipotecario; oriente, segund~ ave· 
nida sur-este; occidente, tercera avenida sur· 
este. · , 

(Continuará) 

Educación Pública 

N9 285 
El Presidente de la República, 

· Considerando: 
Que el Bachiller Hernán Jarqufn Delgado, 

natural de Masaya, Departamento de Mai,a
ya, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
de Nicaragua, a los veintiseis díl\S del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, 

. Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Her· 

nán jarqufn Delgado, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le olor-

\\' • gan. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

, ·nagua, D.N., 24 de Octubre de 1956.-L. A. 
SOMOZA. El Ministro de Educación Pú· 
blica, Crisanto Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10086 

Once mañana 1iete Noviembre próximo entrante 
1ubastaráse este juzl{ado finca rústica media caba· 
Heria; jurisdicción Tola, con casa, ch11güite, potre· 
ros, limitada: oriente, Bolai'los y CárJenae; poniente 
sur, Dionisio Guido; norte, sucesores Camilo Ca-
buardi. • 

Ejecución: Juana Marra Chavarrra Francisco Vfc· 
tor Matu1. 

Bue: tres mil cien córdobas. . 
Secretarla juzgado Civil Distrito. 

Octubre mil novecientoa cincuenta y 
S. Cole. 

N9 10087 

Rivas, veinte 
1eis.-Moi1h 

3 3 

Once mai'lana ocho Noviembre próximo entrante 
aubastaráse este juzgado 'finca rústica jurl1di<!ción 
Belén, noventiaels manzanas, subastaráse la sexta 
parte, limitada: oriente, jerónima Zeas; poniente, 
adjudicado a las Zamora; norte, 1eñores Agullar; 
sur, Rafael Mollna. · 

Ejecución: Lola (Dolores) García contra juan Jo-
.sé Zamora Calero. · 

Base: dos mil cuatrocientos ochenta córdobu. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivae, veinte 

Octubre mil noveciento1 cincuenta y seis.-Mohés 
S. Cole. 3 3 

N9 10096 
. Tres tarde treinh este de1pacho rematará al me

jor postor, dos tercerH partes iudlvl111, finc11 rú1-
Ucas cita el Portillo e1ta jurlsdic:c;lóq limitada: Orlen• 

te Agustín Gallego y ~tro1, Poniente;•jesefa Pavón 
y otro1, Norte; Emilia Pavón; Sur; Josefa viuda de 
Pavón y otrot. 

Base, do1ciento1 c6rdob&1 cada derecho. 
Ejecución. Narciso Pavón Tapia contra Rafael 

Sánchez o Pavón y Rosa Emelina Pavón. 
Oyense oostorea. 
Dado juzgado Loe11. Niquinohomo nueve Octu

bre de mil novecientos cincuenta y 1el11. 
José Téllez -Pedro Oaitán Srlo. 3 1 

N9 10095 
('nce mailana próximo veinte Noviembre este 

afio, 1ubastaraae local este juzgado, mitad ~asa solar 
e1qnlnado1 barrio El Calvario cata ciudad, midien
do solar veinticinco varas y media, Oriente-Po
niente, lo mlamo Norte Sur, lindante: Oriente, me
diando -<:alle, sucesore• Dolorea Salazar; ·Poniente, 
fidelia Estrada; Norte, mediando calle sucesores 
Cecilia Urlarte de Romero; Sur, Marlln Cano. 

Base remate siete mil ochocientos córdobas. 
Ejecución Petrona Herrera Oonzález contra Car

mela Altamirano de Calderón. 
Oyensen posturaa. 
juzgado Civil Dietrito. Chinandega, velnticu1tro 

Octubre mil novecientos cincuentisei1.-franci1co 
Melendez Oómez, juez Civil del Dl1trito.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 3 1 

NQ 10107 . 
Once de la mai'lana Viernes nueve de Noviembre 

próximo, 1ubastarase en este juzgado predio urbano 
ubicado barrio Subtiava esta ciudad, lindante, Orien
te, juan Mercado; Poniente, mediando callle, Leo· 
nor Roju y Mauricio López Rubí; norte, Juan Pablo 
Roque; y 1ur, dofta.. Felix Ama ya• Mide el solar 
cuarentiuna varas y media al oriente, por cuarenti· 
d.ÓI al occidente. La casa ee en forma de cailón, 
de quince varas. . - - · 

Bai;e posturas: cnatro mil novecientos sesenta cór 
dob11. 

Ejecuta: José .lbraham Calderón a Luis, Máximo 
y Delfina Oómez. 

Dadq juzgado Civil Distrito. León, .. einliaeis 
Octubre de mil novecientos cincuenta y seis.-R. 
Osear Santos, Srlo. 3 1 

N9 10109 
...... 

Diez mañana doce de Noviembre próximo, rema
taráse mejor postor, finca 1emi-urbana en Masacha· 
pa, jurisdicción !"anagua, linda: oriente, Víctor Na• 
varro; poniente, Raimundo Angulo¡ norte, Vlctor 
Navarro; aur, Federico ldiaquez. 
Ej~cución: Carlos Oonzález Rappacdoli a Miguel 

Angel Outlérrez. 
Base: un mil quinientos córdobas. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Diriamba, veln· 

tidos Octubre mil novecientos cincuenta y aei• -
A. Solórzano Oómez.-Anfbal Outiérrez C., Srlo. 

Es conforme~--Anlbal Outiérrez C., Srio. 
3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
·· • N9 9565 ~ 

.. 

Don Pastor Roque, de este domicilio, sollclta tf. 
tulo supletorio de dos lotes de terreno, primero: de 
de veintiuna manzana de extensión superficial, cer
cado con alambre de púu y cercas de maderas· con 
casa de tejas, con cai'lón de 1iete varas de largo, con 
dos corredores, en el 1itio Amatra, de esta jurisdic
ción, lindante: oriente, Hipóllto Rodrll{uez; occideo- I 
te, juliana Rodríg:uez; norte, Tito Avilée y Pedro Rf 
vera; y 1ur, camino real de por medio, y juan Blá1 
Aviléa. Segundo lote, como de cuarenta manzan11 
de extenalón superficial, ublcr.da en la jurhdiccl~ 
de San Nlcolál, cercado con alambre de púas y cer· 
cos naturalea, y tiene por linderos: oriente, D1vid 
Martrnez y Teresa A¡llés¡ oc:cidente, Oabino Avil~e 
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norte, Leoao~ Avllé•; y sur, Leonor Avilés y Satur
nino Urrutia. 

E1tímalo1 en ciento noventa pesos de córdoba. 
·..... Quien prCtenda derecho opóngase -término legal. 

Dado en el juzgado Local Civil de San Nicolás, 
Departamento de León, a las dos de la tarde del dla 
dos de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Leonardo Acuna T.-Pcdro Torre• R, Srlo 

3 3 

N9 9575 

Dado Juzgado Distrito.- Jinotepe, nueve Octubre 
mil novealentos cincuentlseis.-V. Román.-Leóni
das Sánchez, Srlo. 

-3 2 

Nº 9919 
Virginia Nicaragua SÓU1, aolicita título supleto

rio urbana situada rantón noreste¡ oriente, Leóni
das Nicaragua; poniente, auceaión Aubdelia Nica
ragua; aur, calle y norte, Julio Alemán.· Superficie: 
cuarenta y cuatro varu norte a sur; y veinte y ocho 
de oriente a poniente. 

Valor doacientoa córdobas <i 200.00) . 
Oyen1e oposiciones. 
Secretarla Juzgado Local Civil -La Paz de Cara

zo, veinte y doa de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y sei1.-•Afto José Oolore1 Eatradao.-
Lázaro Sánchez O., Srio. • 

3 2 

La seilora Amalia Oonzález de Oonzález, mayor 
de edad, vecina de eate pueblo, solicita titulo 1uple· 
torio de casa y solar en este oueblo, solar de treinta 
y tres varas una tercia de frente, por igual varaa de 
de fondo en solar municipal, bajo esto• linderos: 
oriente, casa y 1olar de Domingo Talavera; occiden 
te, casa Sotera Oonzález mediando calle; qorte, ca
sa Mercedes Centeno mediando calle¡ y sur, casa y 
solar de juan Ríos Cruz. 

Valorada en doscientoa córdobas. N9 9957 lntere11do1 opónganse término de ley. · Maria del Socorro Espinoza, mayor de edad, ca· Palacagülna, ocho de Agosto de mil novecientos. aada, oficios doméslicoa, domicilio La Libertad, cincuenta y seia.-Blás Alfaro jr.-Ante mi, Samuel' por medio apod,erado doctor Alfonso Ortega Osor· Cruz M., Srio. 3 3 ¡' no, aolicita título supletorio, casa y solar situada 
La Libertad, comprendida estos lindero&: oriente, N9 9567 casa Pelayo Oporta¡ poniente, casa y solar Salva-• . . dor Arana; norte, solar frutos Antonio Vega¡ f y sur, . Mari~ Sane.hez Cort~s, 1ollclla título su_Pl~tor1~ casa de Matilde de Mongrlo, h~ca rustica 1urladlcc10~ Tola, con ~ª~ª· h'!11tada. Quien pretenda derecho opóngase térmsno legal. oriente, calle y rfo¡.pon1ente, sur, jeron1mo Sanchez Dado Juzgado Dlstrito.-Juigalpa, tres Octubre norte, Gabrielina Sanchez. . niil novecientos cincuenta y seis. - José S. Bendafta. Oponerse legalmente; . . .- -Max. Molina L., Srio. · Secreta~fa juzga~o C1v1l. D11tr1to. Rivas, cuatro Ea conforme.-Jaigalpa, tres Octubre mil nove-Agosto mil novecientos cincuenta y sels.-Mo11és cientos cincuenta y seis.- Max. Molina L, Srio. S. Cole. 3 3 · 3 2 • 

N9 9611 

José Marra Paniagua, solicita lftulo supletorio, so· 
lar urbano, Valle Zapatas, eua juri1dlcción, de vein· 
tiocho por setenta y dos varas, . lindante: oriente, 
Manuela Oonzález; poniente, mediando calle, Tori
hlo Chévez; norte, Benigno Romero; sur, Bernabela 
Oonzález. 

lntere1Rdos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieclsels Abril mil 

novecientos cincuenta y Jel1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
33 ... 

N9 9972. 
Encarnación Artola solicita Titulo Supletorio pre· 

dio urbano esta población cuya medi la y lindero• 
ion: oriente, treinta y dos varas, solar y casa To
más Rodrlguez; occidente, sesenta y ocho varas, 
1olar y casa de Antonio Zapata¡ Norte, sesenta y 
una varu, carretera que cC'nduce a Nagarote; y f'ur, 
treinta vuu, predio de Alejo Zamora, callejón en 
medio. E1 terreno propio. 

Quien se crea con derecho, opóngase .en térmi
no legal. 

Juzgado Lrical Clvll.-Mllleare, diez de Octnbre 
. de mil novecientos cincuenta y aeis.-J. D. Espino 
L.-A. laabá, Srlo. 

Es conforme a au original. -A. lsabá, Srio. 
3 2 

N9 9975 
María de jesús Zúniga Lara, solicita titulo suple

torio solar en Santa Cruz, jurisdicción Santa Teresa, 
forma escuadra, mide:, oriente, veinticuatro varas¡ 
dobla poniente, _treinta y dos varas; dobla sur, cin-

1 • cuenticinco varas¡ 1obre poniente, ciento cinco va
ras; norte, ciento siete varu¡ sur, 1denta y una va
ras¡ limitado: oriente, camino y Dolores Martlnez; 
poniente, Humberto Rodríguez Lugo; norte, calle· 
¡ón, Salvador Martfnez, Luila Emilla Delgado de 
Mora¡ sur, Dolores Martfnez, francisca Emelina 
Jarqufn 

Quien tenga derecho opóague t~rmino legal. 
' ...__ 

N9 9958 
Enrique Herrera Cuevas, pide utuio 1upletorio 

huerta rDstlca, El Viejo, llndero1: oriente, Alberto 
Zavala¡ norte, Suceaion francisco· Serrano¡ ponien
te, Orfilio Meléndez; sur, francisco Roiz y Salva-
dora Carrillo. . 

Opónganse lel!'almente. • 
Juzgado Civil del D~strito.-Chinandega, seis Oc

tubre mil novecientos cincuentiseis.-Manuel S. 
Guardado, Srlo. 

3 2 

N9 9961 
Cristina y Antonia Montiel piden Titulo Supleto

rio dos lotes terreno situados Comarca Popoyuapa 
jurisdicción Rivas, limitados: Primero, oriente, calte 
al "'mona!; poniente, Alberto, Ernesto, Mercedes 
Bomlfa; norte, los mismos Bonillas; sur, Zoila Cara· 
vaca. Segundo: oriente, Félix Bejarano; poniente, 
Alberto Bonilla, Crnz fuertes viuda Cabrera¡ norte, 
Maria Petronila., Manuel Alvarez¡ sur, Félix Beja
rano 

Oposiciones dentro treinta dfas. 
Juzgado Local Civ11.-Rivas, diez Septiembre mil 

novecientos clncuentiseis.-0. Oarda M. ,Srio . 
3 2 

N9 9951 
Amelia Pupiro Canda solicita título supletorio so· 

lar y casa cantón S•n Juan esta ciudad; mide y lin
da: oriente y ponirnte, veinte varaa por cada lado, 
con Eliaa Talavera y con franrlsca Najarro¡ norte y 
sur, tretnticuatro varas por cada lado, con El Moli· 
·no y con Ana Oarcla, calle. • 

Eatrmalo Doscientos Córdobas, 
Oyense opoaicionu. 
Dado Jnzgado Local Clvil.-Nandaime, velntinue· 

ve de Septiembre de mil novecientos cincuentiseie. 
Alfredo Sandino C., Srio, 

3 2 

N9 9942 
J<>&é florCI Qradi1 Murra1 pide Utulo 1upletorio. 
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propiedad cla Lima., aquella jurisdicción, ses~nta 1 9911 
manzanas extensión, cultivada zacate, socolas, cai\a juan Ramón López, solicita Ululo supletorio, fin-
azúcar y huatales, lindando: norte, mediando la ca rústica La Lima, jurisdicción de Telpaneca. Die· 
quebrada de San juan, predio de Sabina Palma¡ ciseis manzanas. Oriente, Trinidad Outiérrez; oc
sur, mediando una fila alta, predio de francisco cidente, propiedad francisco Ramón Vllchtz; nor· 
Silva; oriente, mediavdo rlo Murra, predio de 101 te lndalecio Vflchez; sur, juan Agust!n \tflchez. 
Maldonado~ los Zúniga; occidente, cerro robledolo- lntere~ados opónganse. 
so y ocotaloso libre. E11iste anexo cafetalito seis- Dado juzgado Unico Distrito. Somoto, siete 
clentas cafetos cosed1cro1 y c.on habitación con es- Agosto mil novecientos cincuentiseis.-Narváez Ló .. 
toa linderos: l)orte, Angelina flores¡ sur, florenclo pez. Ma. Teresa Ponce, Sria. 
Silva; oriente, el mismo Silva¡ occidente, Andrés Es conforme.-Ma. Teresa P., Srla. 
Lagos. , 

Todo vale dos mil córdobas. 
Q•1len tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Ocotal, veinticinco 

Septiembre mil novecientos cincuenta y sels.-J. L. 
jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C.,-Srio 
3 2 • 

N9 9943 
Santos Reyes Ponce, mayor, soltero, vecino Oco

tal, solicita título supletorio lote terteno propio ubi· 
cado Sabana Grande, jurisdicción Totogalpa, de 
parlamento Madrlz, de nueve manzanas, lindante: 
norte, José Julián López y José Muftoz López; sur, 
Alfonso Ramos López mediamlo camino; oriente, 
Sinforoso y Concepción Sánchez; occidente, David 
Corrales. 

Vale do1clentoa córdobas. 
Oyense opo1iclones legales. 
Dado Juzgado Local.- Totogalpa, Septiembre 

nueve de mil novecientos cincuenta y sels.-J.Julián 
López, juez Local.-J. Eberto lsabá E., Srlo. lnt. 

3 2 

N9 9915 

Lola o Dolcres Rivera Solfs, presentóse 11nte esta 
autoridad, solicitando Tltulo Supletorio de un pre
dio urbano, situado ep el barrio de El Aguacate, de 
esta jurisdicción, mide veinticinco varas de frente, 
por cincuenta varas de fon~o, dentro de estos linde· 
ros: oriente, predio de Rita fierro; poniente y uor
te, calles públicas; y sur, predio de Salomón Pa
lacio. 

Estrmalo Dosc'entos Córdobas. 
Qeien se crea con derecho, opóngase término 

de ley. 
Juzgado Local Civll.-Dlrlamba, veinte de julio 

de mil novecientos cincuenta y 1eis.-Pedro J. Pé 
rez.-Carlos A. Zapata, Srlo. • 3 2 

N9 99Ii· 
franci1co Arturo Rodrfguez, solicita título s11ple

torio, casa y solar ubicado paraje La Palmita, lin
dante conjunto: oriente norte, calles esta ciudad; 
occidente y sur, predios de Adellna de Rodrlguez. 

Estímalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local.-EsteU, ¡cuatro Agosto mil nove

cientos ctncuentlcinco. - Aslaclo Outiérrez.-Oul· 
llermo Sotomayor, Srio. • 

Es conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 
3 2 

3 2 

N9 9904 
Paula Castillo, solicita título supletorio casa y 

solar ubicados Cantón Calvario esta ciudad, lindan
te, oriente, predio Vicente ( astillo; occidente, Clo- · 
tilde Rulz; norte, Julio Valdivia; y sur, Samuel Men
doza 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. Estell, veinticuatro Septiembre 

mil novecientos cincuentiseis.-A1i1clo. i.Jutiérrez.
Guillermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme,-Oulllermo Sotomayor, Srlo 
3 2 

MARCAS DE FABRICA 
• N9 9992 

The Dinera' Club lnc., de la ciudad y E1t1do de 
New York, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar
cas de fáhrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro Marca d~ fábrica y 
Comercio: 

Para: Todos los productos comprendidos en la Cla· 
se 41, Impresos y publicaciones. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. -Managua, D. N., diez 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1el1. 
cAi\o José Dolorea Eatrada•.-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 9993 
N. V. Phillps Oloei~mpenfabriken, de Eldenho· 

ven, Holanda, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallala, Agente de Marcu de fabrica y Patentes de 
Invención, de cite domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrka y comercio: 

PHILIPS 

e 
N9 9903 

Juana Outiérrez, este do~icilio, preaentóse este para: Máquinas, en particular máquinas y aparato• 
juzgaJo, solicitando Ululo supletorio casa y solar de coser, de ha~er punto, de bordar, de plisar, de 
ubicados Cantón El Calvario ele cita ciudad, lln- hacer vainicas, de tejer, de calefacción, de cocinar, 
dante: oriente, . Virginia Outiérrez, occidente, ~a- 1 de refrigeración, de secado, de .ventilación, para 
món López; norte, Amado Rodrfguez y Calixto humedecer, de absorción, de lavar, para encerar, 
Outlérrez, calle comedio¡ sur,Oenoveba Ríos. para mezclar. para moler, para aplanchar y para 

Eatrmalo quinientos córdobas. limpiar, tanto para uso doméstico como no domé1-
0póngase término legal. tico. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Eatelf, nueve ma- Oyense opo1icione1 término legal. 

ftana veinticinco Septiembre mil novecientos cin· Ministerio de Economla. Managua, D.N., diez de 
cuenta y sei1.--Callxto Outiérrez B., Srio. Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-

3 2 Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 , 
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Eterna S. A. fabrique D'Horlogerle, de 
Grenchen, Suiza, mediante Apoderados 
Caldera & Compañía Limitada, Agente1 de 
Marcas de fábrica y Comercio, de ute do· 
micilio, solicita registro estas Marcas de 
fábrica y Comercio: 

para proteger y distingglr: • Reloje1, partes 
de reloje1 y todo1 los c.'emá1 artículos de 
esta clase• (clase 30), 

Oyense oposiciones dentro término legal 

Ministerio de Economía. Managua, D. 

N
9 9831 

. E TE R N A 
y 

-
,lo. • 

·. 

N., tres de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y 1ei1.-Noel Jerez 8, Oficial 
Mayor. 

¡3 
- ~- . -- . -:;::: • --_..,_.4_ .... .. --- - -

·!T!•N-~·~·M~TIC 
N9 10376 

Kaf>ushikl Kaisha Kotobukiya, de la ciudad de 
Osaka, japón, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallai1, Agenje de Marcas de Fábrica ·y Patentu de 
Invención, de este dqmlcilio, 1olicita regiatro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

' 
~·· ~DNTORY 

para: Licores y bebidas alcohólic111 de toda clase 
incluyendo Whisky, Aguardiente1, Llqueun, Ver
mouths, Ron, Ginebra, Sake JaponéP, etc., clase 52, 
(lk:orea alcohólicos.) • 

Oyense oposicionu término legal. 
Miuisterio de Economía. Managua, O. N., ocho 

de Octubre, de mil novecientos cincuenta y 1ei1. 
·~11.ó joaé Dolores Eatrada•--Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. - ' ' 3 1 

N9 10077 

Kabushiki Kalsha Kotobukiya, de la ciudad de 
Ouka, lapón, mediante Apoderado Henry Caldera 

, Pailtis, Agente de Marcu de ¡áhrlca y Patentes de 
este domicilio, aoliclta registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

.• . , 
AKADAMA 

para: Llcor~s y bebidas alcohólicas de toda clase, 
incluyendo Whisky, Aguardientes, llqueun, Ver
mouts, Ron, Ginebra, Sake japones, etc., clase 5'2, 
(licores alcohólicos). · 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y sei1. 
•Año José Dolores Eetrada•.-Noel Jerez 8, Oficial 
Mayor. · 3 1 ·' .. 

N9 10078 

Kabushikl Kalsha Kotobuklya, de la ciudad de 
Oaaka, japón mediante apoderado Henry Caldera 
Pallala, Agente de Marcu de fábrica y Patentea de 

\ 

de Invención; de este domicilio, solicita registro es-
ta Marca de fábrica y Comercio: , 

HER MES 
para: Licores y bebidas alcohólicas de toda clase, 
Incluyendo Whisky, Aguardientee, Llqueun, Ver
mouts, Ron, G nebr1 1 Sake Japonés, etc., clase 52 
(Licore1 a1cohó1icos). 

Oyense oposiciones dentro término legal., 
Minl1terio de Economía. Managua, D.N., :ocho de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y aei1. •Año 
José Dolores Eatrada•.-Noel Jerez B., Oficial Ma
~~ 31 . 

TERRENOS MUNICIPALES" 
. N9 10008'-

Ana Julia Alvlzuga, solicita donación solar Munl· 
clpal donde tiene 1u casa de habitación barrio La 
Chlngaato111 mide veinticuatro varas parte oriental, 
once var11 parte occidentaJ, por. veintitres var11 
fondo. Limita: oriente, solar y casa fule:encio 
Avendai'lo, quebrada e La Chingastosa• de por me
dio; occidente, solar y casa de francisco Ch1varría; 
norte, casa Trinidad Matamoros, calle en medio; 
sur, mi1mo solar Francisco Chavarría. 

Quien se crea con derecho .,opóngase término 
legal. · - • 

Dado en la Alcaldía Municipal,-Cludad Oerío, 
ocho de Octubre de mil novecientos cincnenta y 
sela.-j. f. Oonzález.-Pedro Torres R., Srlo. 

Es confQrl'ne.-Pedro Torres R., Srlo. 
3 3 

_ No.9910 
franci1co Bernardo Gonzál:z y Maria del Car· 

men Santana González, solicnan en arriendo lote 
de terreno ejidal, 1ita al oriente de esta ciudad y 
como a cuatro leguas de distancia, colindante con 
11 Comarca de los Lecltecuagos, cuya extensión 
1uperflcial es como de doscientas manzan11, y lln- • 
da así: oriente, terreno inculto, solicitado por el se· 
11.or Leonte Herdocia; poniente, con el del señ:ir 
Ramón Urroz; norte, monte inculto; sur, lote solici
tado por el sei'lor Enrique Oonzález L. 

Admíte1e oposición termino l~galt. 
, Alcaldla Municipal.-León, veintiseis de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Carlo1 
Argüello, Alcaide Munlclpal.-Dra. Godoy de Pal
ma, Srla • 

3 3 

N9 10020 
Teodora Melara, mnyor de edad, 101tera, de ofi

clo1 doméltlcos, este domicilio, 101iclta venta finca, 
c:ompueata como de una manzana terreno ejldal, 

' . 

,, . 
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11tuada al 1u~ esta ciudad, camlnc;i. •Jocote. Dulce•, 1 este Juzgado solicitando declár~se heredero 
li~dando: oriente, ~otrero ~e Emilio Bermudez, ~a- su patrocinado de los seftores Cristino de Je· mino de por medio; occidente, huerta de Rcgino , . . 
Silva; norte, Callejón de Julio Balckc; y sur, potre- s~s Espinos~ Mercado Y Ramón Espinosa, 
ro de Sucesión Juan Vega. bienes: media caballería .tierra, medida mo· 

Quien tuviera .d~rec~o, opón.gase térmi.no legal. derna, sitio Moro potente, esta jurisdicción, 
Dado e!1 el Min1ster1oldel Distrito Nacional, a los lindante: oriente La Concepción· occiden-

diez y 11ete dfas del mes de Octubre de mil nove· . ' . . ' 
cientos cincuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro del te, San Diego Lagumllas y Camzal; norte, 
Distrito Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. Quebradas Agua y Zacatón; sur, Salabuca 

3 3 y Santa Clara; derecho real veintiuna man· 
N

9 9893 zana, mismo sitio, reducido quince manza· 
Esteban Garcra Vargas, mayor soltero agricultor nas, finca rústica cuarenta y siete manzanas 

este domicillo, solicita donac!Ón arriendo predio, extensión, Valle .Espinal, sitio _Moropotente, 
urbano solar en este, posesión material cercos lindante: oriente y sur, El Ouanacastt'¡ OC· 
cardón. Linda: oriente, casa flora Rubio L., occi- cidente, El Espinal·, norte, hacienda El Bor· 
dente, casa Arcadia flores v. de Rubio, calle come-
dio; norte, casa lg\iaclo López, calle enmedio¡ sur, do. 
casa de Canuta García y hermanos. Coherederos: Maria Cornejo; Pascuala, 
• Quien se crea con derecho opóngase térmi.no Rosa, Nazaria, ·Anastasia, faustina, Marcial 
legal. ~1 E i C . · C 1 E t . P t Totogalpa, 13 de Septiembre de 1966.-A. J. D. sp nosa . ornejo, e so, me erio, e ro· 
E.-Alcalde, Reinaldo López L. na, Cefermo, Gumerslndo, Rosendo, An· 

Es conforme.-f. t..ubio M., Srio. drea, Adela, Plácida y Eulalio Díaz Espino· 
3 3 sa, representación su. madre Josefa, Espinosºa 

:.¡
9 10 12 Mercado; francisca y Maria Espinosa, re· 

Ramona Campos de Blandón, solicita donación presentación su madre Ritana Espinosa Mer· 
predio u1bano situado barrio El Bajo, esta ciudad, cado; Encarnación, Cruz, Oervasio y Félix 
mide: por el oriente y occidente, ciento, cincuenta Pedro Espinosa, representación su madre 
varas; por el norte, treinta y cuatro; y por el rnr, p 1 E · M d ·J C ó E ciento diez, limita: oriente, Emilio Campos, camino au a spmosa erca o; uana er n spi· 
en medio¡ occidente, Escuela Superior de Varones nosa, representación su madre Rosario Es
Y José de Jesús Miranda; norte, Silvestre lzuguirre; pinosa Mercado; figurando Primitivo Arteta, 
y sur, José de Jesút Miranda. como cesionario de Marcial, Maria, Máximo 

Quien créase con derecho opóngase término le- y Concepción Espinosa.· 
gal. · O ó é · Alcaldía Munlclpal. Boaco, vcintiseia de Oclu- P ngase 't rmmo legal. 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.-José Mi- • Dado Juzgado Civil Distrito.-Estelf, diez 
guel Duarte, Srio. 3 1 maftana, veintidos Octubre mil novecientos 

CQNVOCATORIA 
No. 10111 

Roberto José Ponce, Gerente General del Institu
to de la Construcción, S. A., convoca a 101 accionis· 
tas de la Compai'lfi a que concurran a la junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar el 15 de 
Noviembre de 1956, a 1111 dos de la tarde (2 p.m.), 
en el local de ims oficinas, planta baja Esquina 
Edificio Palazio, en esta ciudad, de acuerdo con lo 
dispuesto por su junta Directiva en ~eslón del 24_ de 
Octubre corriente, para conocer de las reformas 
del Pacto y Estatutos Sociales. 

Managua, D.N., 26 de Octubre de 1956. 
Roberto José Ponce, 

Gerente Ocneral.I 
1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
'No. 10085 

Abel Alemán flores, solicita- declarásele 
único y universal heredero de todos bienes, 
derechos y acciones quedados muerte difun· 
to hermano legítimo José Antonio Alemán 
flores. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, vein

titres Octubre mil novecientos cincuentiseis. 
-Erasmo _R. Palacios U., Secretario. 

l 

, cincuenta y seis.-A. Ramirez B.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. t 

N9 10103 
Bayardo López o Bayardo Ontiérrez Ló· 

dez, soltero, mayor de edad, electricista so· 
licit~ para si y para sus· hermanoª Porfirio, 
Soma, Leopoldo y Héctor López o Outié
rrez López se les declare herederos de su 
difunta madre Irene López Lozano. 

Bienes raíces hereditarios son: , a) Casa y 
solar barrio San Sebastián esta ciudad, lin· 
dante: norte, predio de Eisa Paez; sur, el de 
Isabel Largaespada de Prieto; oriente, el de 
Salvador Castrillo; poniente, el de.Saturnino 
Herrera, Aven!da en medio. b) Casa Y. so· 
lar en Ocotal, lindante: norte, predio de lre· 
ne López Lozano; sur, el de Francisco Ló· 
pez; oriente, el de Alejandro Rodríguez; oc
cidente, el de Mariano Zelaya. 

Se oye oposición término legal. 
juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. 

-Managua, diecisiete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis. -Francó. H. 
Borgen.-josé A. Salinas C., Srio. _, 

1 

N9 10102 
N9 10093 , Cándida Rosa Morales, mayor de edad, 

Doctor José Angel Rodrfru_.1ez, apo- soltera, oficios hogareftos, este domicilio, 
derado jorge Espinosa Cornejo, presentóse pide _gue con su hermana Concepción Mo-

• ' • 
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rales, sean declaradas herederas de su ma
dre Concepción Morales, que fue de sus 
propias calidadt!s. 

Bienes: Remanente finca rústica, sureste 
esta ciudad, limitada: oriente, Vallecillo Cas· 
tro; occidente, Irene Morales, norte, Anasta
sio y francisco Morales; sur, Arturo Solór· 
za no. 

Oyense oposiciones. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.

Managua, Septiembre veintinueve de mil 
novecientos cincuentiseis.-f ranco. H. Bor
gen.-Homero Sierra, Srio .. 

1 

N9 10108 
Donatilo Hernández, pide declarársele he· 

redero ad-intestato, de todos los bienes dere· 
chos y acciones que a su muerte dejó su 
m~dre Margarita lzaguirre Cruz. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico de Distrito. Somo

to, Octubre veinticuatro mil novecientos cin· 
cuentiseis.-Narváez López.-Ma. T. Ponce 
R. Sría. 

Es conforme.-Ma. Ponce R., Sria. 
1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 307 
Por primera vez citase y emplázase áJ 

procesado Presentación Zeledón Aguilar, de 
generales igdoradas, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca al local 
de este juzgado, a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser el autor del delito de 
lesiones, cometidos en la persona de Presen· 
tación Aguilar Zeledón, de veinte anos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Telpaneca; bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar a plenario la presen· 
te causa y. nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción de capturar a dicho procesado y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se encuentre. 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito.-:
Samoto, veintiseis de Abril de mil novecien
tos cincuenta y seis.-Narváez López.-Cé· 
sar Bustillo, Srio. 

1 

N9 306 · • 
. Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 

cesados Alejo Margarito y Timoteo Chava
rrfa, el primero mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio del Pueblo de Es· 
quipulas, de este Departamento, y Jos do~ 
últimos de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas, co_mpa-

rezcan al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigue, por el delito de 
lesiones graves en las personas de Valentín 
Alvarez Hernández, de trece anos de edad, 
soltero, agricultor y del mismo domicilio, y 
Rosendo Maldonado, de cincuenta anos de 
edad, viudo, agricultor y del mismo domici
lio de Esquipulas, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a ple
nario y nombrarles defensor de oficios si no 
lo yerifican 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos proce
sados y a Jos particulares, Ja de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito,-Matagalpa, Octubre veinte de mil 
novecientos cincuenta y seis.-Rafael Mon
tes 0.-Ed. QuinteJos h., Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dl11, excepto los festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: . , 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 
Para la República: 

Número del dfa CJ 0.20 Por trimestre .• CJ IS.00 
Número· retr11ado e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ailo • • . • e 45.00 

Para el Exterior: · 
. Por 1emeatre USJ 6.00 

Por ailo • • • e 11.00 

Por la publicación de clisé1, tres c6rdob111 por ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 in1ercione1· • 

Por la publicación de avisos, edictoa, carteles 
y demb documentos que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de ·córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación ae baga una vez o por ·
la primera vez. Por 111 publicaclone1 siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdob111 la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de eae valor. 

Los pago1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet1>, y en 111 demás partea de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agenci11 Fiscalea, 11 
11 1e tratara de edictos, avisos o carteles cuyQ valor 
ae calcula por palabr111 y en las Administraciones 
de Rent11 en los demál casos . 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edicto• o 
c11tele1 los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
aiempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa casos, el Interesado r.resentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Gaceta• a publicación que de· 
1ea hacer ac:ompaftada de la boleta respectiva. , 
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